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1.3.2.1 Dependencia

1.3.2.1.1 Pagos a las comunidades hereditarias de personas 
dependientes fallecidas de la deuda por retroactividad 
de la prestación económica para cuidados en el entorno 
familiar
Las actuaciones realizadas durante el año 2015 por esta Institución, arrojaron un resultado por el que, 
según expresó la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia, quedaba superada tanto la cuestión del 
incumplimiento de los pagos en que se fraccionó la deuda reconocida a las personas dependientes por 
retroactividad de la prestación económica para cuidados en el entorno familiar, como, igualmente, la 
relacionada con el abono íntegro de la deuda no satisfecha a las personas herederas de las personas 
beneficiarias fallecidas.

Específicamente respecto de esta última, el informe remitido por la Agencia en febrero de 2015 manifestó 
que: “Desde la Agencia, existe el propósito de que a lo largo del año 2015 podamos liquidar, en su 
integridad, la deuda generada por este concepto, existiendo previsión de un primer abono de la misma junto 
con la nómina ordinaria del mes de marzo”.

Nos remontamos al año 2015 precisamente porque, partiendo de la información anterior, esta Institución 
comunicó a todas las personas interesadas la citada previsión administrativa, con indicación de que sería a 
lo largo de dicha anualidad cuando a cada comunidad hereditaria le sería realizado el abono. Siempre, claro 
está, que se tratara de expedientes completos, es decir, con acreditación de la identidad y condición de las 
personas peticionarias, justificados los extremos necesarios y determinada y reconocida la suma pendiente.

En contra de lo esperado y alertados por las propias personas interesadas, antes de que finalizara el año 
2015 nos vimos en la necesidad de no agotar el plazo ofrecido por la Agencia de Dependencia y hubimos 
de dirigirnos nuevamente a la misma, interesando su pronunciamiento respecto al estado de la cuestión. 
Más particularmente, inquiriendo conocer el grado de cumplimiento de la deuda.

Como expresamente reprodujimos en el Informe de 2015, el informe complementario remitido por la 
Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, de 29 de diciembre de 2015, señaló:

“En cuanto a las cantidades devengadas y no percibidas en el momento del fallecimiento de 
la persona en situación de dependencia, se están tramitando los correspondientes expedientes 
y procediendo a los pagos siguiendo el orden cronológico de aquéllos y de acuerdo con la 
habilitación mensual de crédito prevista. Durante el presente ejercicio hemos realizado pagos 
a herederos o comunidades hereditarias por un importe de 4.936.804,73 €. Ha de tenerse en 
cuenta que la cuantía de la deuda acumulada no se calcula a raíz de la mera entrega de la 
solicitud de abono, sino que ha de procederse a la tramitación y control previo del expediente por 
parte de la correspondiente intervención delegada. En último término, son las disponibilidades 
presupuestarias las que actúan como límite, debiendo aplicarse criterios de prioridad en los 
pagos, de forma que en ningún momento puedan ponerse en riesgo los que corresponden a la 
atención real de personas dependientes”.

En consecuencia, el reconocimiento de la persistencia del problema, determinó que el inicio del año 2016 
viniera acompañado de la inevitable reanudación de la tramitación de las quejas individuales de quienes 
hubieron de solicitar de esta Institución la realización de actuaciones adicionales, o bien de quienes, 
cansados de esperar, decidieron comparecer por vez primera con dicha finalidad.

Por nuestra parte, procedimos a replantear el expediente de cada persona interesada ante la Administración 
autonómica, con solicitud de que nos fuera dado traslado de su estado de tramitación y de justificación de 
las razones del incumplimiento del plazo previsto en el informe anteriormente expuesto.
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Las explicaciones ofrecidas por la Agencia, en esta ocasión, vinieron a destacar tres aspectos, a saber:

El primero, singularizado al caso concreto, de la evidencia de encontrarse el expediente en cuestión 
“pendiente de resolución”.

El segundo, de justificación tipo, consistente en la disminución que en el presupuesto de dependencia de las 
Comunidades Autónomas supuso el Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar 
la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Y, en última instancia, la afirmación general de haberse retomado la gestión de este tipo de expedientes y 
estarse “abordando los pagos correspondientes”, asegurando que “el expediente de la persona interesada será 
resuelto a la mayor brevedad posible”.

Puesto que por experiencia hemos llegado al conocimiento de que, hasta la fecha, la alusión administrativa “a 
la mayor brevedad posible”, no constituye en modo alguno una medida de tiempo previsible que nos permita 
ofrecer a la persona afectada una menor incertidumbre que la planteada en su escrito inicial dirigido a 
esta Defensoría, las quejas informadas con idénticas o análogas respuestas por parte de la Administración, 
han venido concluyendo irremediablemente mediante resolución por parte de esta Defensoría. Lo que ha 
supuesto dirigir a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía el oportuno Recordatorio de 
Deberes Legales y la Recomendación de proceder al cumplimiento de la deuda a favor de las comunidades 
hereditarias afectada por el impago. 

Tampoco han faltado en este aspecto concreto, expedientes en que las personas interesadas nos 
han comunicado la satisfacción de su pretensión (queja 16/0046), ni aquéllos en que el informe de la 
Administración ha referido, afortunadamente, haber procedido al abono de la cantidad debida (queja 
15/6130), propiciando con ello la finalización de nuestra actuación.

Por lo demás, con independencia de que la respuesta de la Agencia a las diversas Recomendaciones 
venga a ser coincidente con los informes que ya remitió en la tramitación de la queja y al margen de que 
su resultado consista en el abono efectivo de la suma o en la reiteración de la intención administrativa 
de hacerlo “a la mayor brevedad posible”, lo que realmente parece importante a esta Institución es prestar 
nuestra contribución y aportación al impulso de este paulatino proceso y, sobre todo, mantener la confianza 
de las personas afectadas por el mismo, siempre dentro del marco de la realidad y sin ofrecerles vanas 
esperanzas.

En cualquier caso, como ya en otras ocasiones hemos destacado, la excepcionalidad en el reconocimiento 
de prestaciones económicas para cuidados en el entorno familiar y, particularmente, su restricción, en el 
caso de las personas mayores, a aquellas que residen en entornos aislados que no les permiten beneficiarse 
de un servicio, en lo sucesivo convierte en algo residual la existencia ex novo de este tipo de deuda.

1.3.2.1.2 Intereses de la deuda a favor de los herederos de 
dependientes fallecidos
En 2016 se produjo una reclamación inédita hasta ese momento ante esta Defensoría, cual fue la de disputar 
algunas personas, no ya la exigencia del pago por la Administración a los herederos y herederas de la 
persona dependiente fallecida, de la deuda sin liquidar por retroactividad de la prestación económica 
para cuidados en el entorno familiar, sino su discrepancia en cuanto al importe mismo liquidado.

Esta circunstancia, supuso el planteamiento por las personas afectadas, al margen de haberse resuelto el 
problema del impago, de que no sólo es importante el cumplimiento por la Administración de su derecho, 
sino, asimismo, su contenido.

Para concretar el planteamiento, hemos de explicar que las personas que reclamaron expusieron su 
disconformidad con el importe que les había sido satisfecho por la Administración por el referido concepto, 
debido a que no era coincidente con el importe de la deuda total reconocida a la persona dependiente en 
la Resolución por la que se acordó el fraccionamiento en pagos anuales de la suma debida. Esta falta de 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/reclamamos-a-la-administracion-que-sin-mas-demora-abone-el-pago-a-herederos-por-dependencia
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coincidencia entre deuda reconocida a la persona dependiente y deuda abonada a la comunidad hereditaria, 
procedía de haber sido la primera minorada por la Administración, sustrayendo de la misma el importe 
calculado para los intereses del aplazamiento de la deuda.

Las personas herederas afectadas discrepaban con esta práctica, en la medida en que el pago venía a 
producirse en una fecha en que, de haber estado viva la persona dependiente, ya habrían vencido todos 
los aplazamientos acordados en la correspondiente Resolución, por lo que consideraban evidente que los 
intereses previstos para el aplazamiento se habrían devengado tanto para la persona dependiente como 
para sus herederos.

Del planteamiento expuesto dimos traslado a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, 
interesando de la misma la oportuna respuesta.

En todos los expedientes en que solicitamos informe, la Agencia manifestó que la práctica estaba amparada 
por la Instrucción número 6/2012, de la Intervención de la Junta de Andalucía, sobre el control de las 
prestaciones económicas para la promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación 
de dependencia en los casos de fallecimiento de la persona dependiente con pagos pendientes de cobro 
y la previsión contenida en la misma (punto 2 de su instrucción cuarta), sobre la detracción de la cuantía 
de la prestación devengada de los intereses que en su día se calcularon para el pago del atraso aplazado.

Consultada por esta Defensoría la referida “Instrucción número 6/2012, de la Intervención General 
de la Junta de Andalucía, sobre control de las prestaciones económicas para la promoción de 
la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia en los casos de 
fallecimiento de la persona dependiente con pagos pendientes de cobro”, resultó que la misma 
pretende unificar criterios, desde el punto de vista del control del gasto público, en los supuestos en que 
la prestación económica reconocida y debida a una persona dependiente, haya de satisfacerse a sus 
causahabientes por fallecimiento de aquélla. Incidiendo para ello en dos aspectos, a saber: el procedimental 
dirigido a determinar la nueva titularidad del derecho de crédito; y el importe de este derecho, es decir, 
su cuantía.

El tratamiento de este último extremo (el del importe de la prestación que ha de liquidarse), nos despertó 
serias dudas de interpretación acerca de lo que hubiera querido establecer la Instrucción, por lo que 
determinamos hacer una gestión adicional y dirigirnos a la Intervención General de la Junta de Andalucía, 
con objeto de hacerle el planteamiento oportuno.

Para ello aludimos al supuesto que tiene lugar en los casos en que la persona dependiente beneficiaria 
de la prestación económica para cuidados en el entorno familiar tiene reconocida al propio tiempo una 
deuda por los atrasos devengados por la retroactividad de dicha prestación, cuyo pago, además, hubiera 
sido fraccionado en cinco o en más anualidades, conforme a la facultad introducida por la disposición 
adicional sexta del Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias 
para la reducción del déficit público y en la disposición adicional primera de la Orden de 3 de agosto de 
2007, por la que se establecen la intensidad de protección de los servicios, el régimen de compatibilidad 
de las Prestaciones y la Gestión de las Prestaciones Económicas del Sistema de Autonomía y Atención a 
la Dependencia en Andalucía.

En el caso anterior, la Resolución administrativa que reconoce a favor de la persona dependiente el derecho 
a una prestación económica para cuidados en el entorno familiar, así como, al propio tiempo la deuda 
devengada por la retroactividad del reconocimiento (los atrasos), acuerda el aplazamiento del pago de dicha 
deuda en las anualidades correspondientes (de ordinario, cinco), incrementando por ello el principal en 
sus correspondientes intereses. Por su parte, la cantidad total obtenida (principal más intereses por pago 
aplazado), se divide entre el número de anualidades previstas para los sucesivos vencimientos, dando lugar 
a fracciones idénticas que se satisfacen en pagos anuales correlativos.

No en pocos casos, la deuda de pago aplazado en cuestión, no llega a ser satisfecha a la persona beneficiaria, 
por cuanto mientras tanto, fallece. Pudiendo darse cualquiera de los siguientes supuestos:

1º Que la persona dependiente muera antes de que llegue la fecha del primer vencimiento anual.

http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda./servicios/normativa/instrucciones/2012/inst_09-03-12.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda./servicios/normativa/instrucciones/2012/inst_09-03-12.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda./servicios/normativa/instrucciones/2012/inst_09-03-12.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda./servicios/normativa/instrucciones/2012/inst_09-03-12.pdf
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2º Que su muerte se produzca cuando aún no le ha sido pagado ningún plazo, encontrándose uno o más 
de los plazos ya vencidos.

3º Que fallezca habiéndole sido abonado uno o más aplazamientos y, por tanto, con la deuda parcialmente 
abonada.

Cuando tienen lugar el primer o el segundo caso, la deuda es debida íntegramente al dependiente cuando éste 
fallece, si bien, además, en el segundo, la Administración se hallará constituida en mora, por incumplimiento 
de su propio calendario de pagos y, por ende, de la liquidación de intereses prevista para el mismo.

Dándose el supuesto tercero, la deuda habrá sido parcialmente cumplida, pudiendo estar o no en mora la 
Administración al tiempo de fallecer la persona dependiente, con respecto a los plazos restantes.

Pues bien, tomando en consideración la 
casuística referida, esta Defensoría apreció 
que en el punto dos de la Indicación Cuarta de 
la Instrucción número 6/2012, que se refiere 
al «importe de la prestación devengada», 
se alude a que dicho importe (el que habrá 
de considerarse en el expediente para el 
pago a favor de los herederos de la persona 
dependiente fallecida) «puede no coincidir 
con el importe reconocido en la resolución 
del beneficiario fallecido», en los supuestos 
de pagos fraccionados, por dos motivos:

1) En primer lugar, porque han de detraerse 
de la cuantía los intereses que en su día se 
calcularon para el pago del atraso aplazado.

2) Y, en segundo lugar, porque “en la mayoría de los casos dicho beneficiario habrá cobrado ya una o varias 
anualidades del atraso aplazado, por lo que a los herederos les corresponderá lo que reste de dicho 
aplazamiento”.

Estas afirmaciones fueron interpretadas por la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía en 
el sentido ya expuesto, por lo que, con fundamento en las mismas, esta Defensoría solicitó a la Intervención 
que aclarara lo siguiente:

• Si lo previsto por la Instrucción es establecer que el importe de la prestación a abonar a los herederos 
del dependiente, ha de ser el principal inicial devengado por retroactividad, sin los intereses calculados.

• Si ello es o no así en todos los casos, al margen de la fase de cumplimiento en que se encuentren los 
vencimiento de la deuda al tiempo del fallecimiento y con independencia de si el cumplimiento aplazado 
se halla en mora.

• Y si para calcular la suma pendiente de pago cuando la deuda esté parcialmente cumplida, se minora 
la suma principal reconocida en la Resolución del expediente de dependencia, en el importe completo 
(principal e intereses) de los pagos anuales que ya hubiere percibido el dependiente o, solo en la parte de 
principal percibida en cada vencimiento.

La respuesta remitida por la Intervención señala, en lo que aquí interesa, lo siguiente:

“De la obligación de cancelar el aplazamiento en el momento del fallecimiento y de adelantar 
los importes fraccionados pendientes en la periodificación que sirvió del cálculo de los intereses, 
se desprende que resulta necesario realizar un nuevo cálculo total de la deuda ajustándolo a la 
definitiva periodificación. Del importe de la deuda total inicialmente calculada habrá que detraer 
aquellos intereses que no van a llegar a devengarse porque no va a transcurrir el período sin pago 
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que daba lugar a los mismos, resultando de ello una deuda distinta a la inicialmente prevista 
cuando se reconoció el derecho.”

Tras lo cual, concluye que:

1. El importe a abonar a los herederos debería ascender a la diferencia entre lo ya abonado del total de la 
deuda inicialmente calculada –que comprendía el principal y los intereses que habían de devengarse por 
el aplazamiento previsto del pago- y el importe que resultaría de una nueva determinación de la deuda 
total en la que el cálculo de los intereses sobre el principal se ajuste al nuevo plazo adelantado del pago 
total, adelantamiento que conllevaría que haya intereses calculados inicialmente que no se van a devengar.

2. Este nuevo cálculo habría de realizarse siempre que se haya producido un cumplimiento sólo parcial 
del pago de la deuda al fallecimiento del beneficiario, por ocurrir éste antes de la terminación del plazo de 
cinco años de aplazamiento de la deuda.

En el caso de que dicho plazo sí hubiera vencido al fallecimiento, pero no se hubieran abonado todos o 
algunos de los plazos habiéndose incurrido en mora, los intereses de la deuda principal se habrían devengado 
en la integridad de lo estimado en el cálculo inicial no pudiendo detraerse de la deuda ni siendo necesario 
ningún nuevo cálculo, debiendo abonarse íntegramente los nuevos intereses que, en su caso procedieran 
de la mora, en el expediente de gasto independiente que procede instruir en este caso.

3. En consecuencia, el principal de la deuda reconocida con efectos retroactivos se pagaría siempre 
íntegramente, modificándose únicamente los intereses inicialmente calculados si la realización de un 
pago único a que obliga la Disposición Adicional Primera de la Orden de 26 de julio de 2010 implicara la 
reducción del tiempo de aplazamiento del pago del principal y por tanto la disminución de los intereses 
que por dicho aplazamiento procedía aplicar.

En conclusión, dada la indebida interpretación por la Agencia de Dependencia del contenido de la Instrucción, 
hemos procedido a poner el informe de la Intervención en conocimiento de las personas afectadas, solicitando 
que procedan a comprobar el supuesto en el que se encuentran, por si procediera determinar el error en 
el importe que les ha sido liquidado. Todo ello sin perjuicio del pronunciamiento general que, en su caso, 
haya de realizar esta Defensoría, habida cuenta de que desconocemos el alcance de la aplicación de esta 
errónea interpretación en la totalidad de expedientes tramitados por la Administración.

1.3.2.1.3 Plazas residenciales concertadas para 
discapacitados con perfiles específicos
En 2016 hemos confirmado una problemática a la que ya apuntamos en el informe del ejercicio anterior, 
consistente en que el incremento del número de expedientes resueltos en los que se asignaba como recuso 
el de plaza residencial concertada, quedaba circunscrito a las personas mayores, es decir, los de quienes 
precisaban plaza en Residencia para personas mayores, sin que experimentaran un desenvolvimiento 
correlativo los expedientes de aquellas personas dependientes afectadas por una discapacidad que precisan 
de plaza residencial específica a su patología.

Ello, según se desprende de los informes de la Administración, trae causa de un defecto estructural, a 
saber: la insuficiencia de plazas concertadas en centros residenciales destinados a dependientes con 
necesidades específicas o con un perfil determinado, tales como gravemente afectados, autistas, discapacidad 
intelectual o, entre otros, personas con parálisis cerebral o enfermedad mental. En especial, cuando se 
trata de personas adultas discapacitadas no mayores.

De las quejas tramitadas por dichos motivos, extraemos las siguientes conclusiones:

En primer lugar, la problemática tan importante que la permanencia de estas personas plantea en el 
domicilio familiar, particularmente en el caso de personas con trastornos mentales y/o de conducta o 
comportamiento, al generar una difícil convivencia, en ocasiones con situaciones de violencia, que padres 
eventualmente mayores no están capacitados para afrontar.
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En segundo término, la dificultad que estas personas precisadas de plaza residencial para su discapacidad 
específica encuentran para que se les reconozca no solo una de dichas plazas, sino, además, como es 
lógico, una adecuada a su perfil, debido a que la Administración carece de concierto para plazas suficientes.

En tercer lugar, consecuencia de lo anterior, la demora que sufren los expedientes de estas personas 
dependientes y discapacitadas, que quedan privadas de todo recurso entretanto pueda producirse vacante 
en un Centro adecuado. Vacante que, además, es altamente improbable siquiera a medio plazo, ya que, 
como la propia Administración refiere en sus informes, se trata de dependientes no mayores, con una 
discapacidad crónica y llamados a residir de forma prácticamente vitalicia en la Residencia asignada, por 
lo que la liberación de este tipo de plazas por baja de un beneficiario, es poco frecuente.

A título de ejemplo, podemos resumir el contenido de la respuesta de las respectivas Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, del siguiente modo: el PIA se encuentra a la 
espera de disponibilidad de plaza en centro residencial adecuado (para psicodeficientes) en la queja 
16/1199 y queja 16/2629.

Y, finalmente, la falta de expectativa que ocasiona la conclusión antedicha, provoca que la Administración 
ceda a la indebida tentación de ofrecer a los familiares de estas personas dependientes, plaza en un Centro 
claramente inapropiado para muchas de ellas, como son las de Residencias para personas mayores, así 
como que, algunos familiares, acaben aceptando el ofrecimiento (queja 16/1274).

En otras ocasiones, sin embargo, los padres de la persona discapacitada y dependiente, se han negado en 
rotundo a aceptar para su hijo o hija una plaza en un Centro que no reúna las características apropiadas 
para asumir adecuadamente las necesidades que su perfil específico precisa (queja 16/3697).

Precisamente la escasez de plazas residenciales para personas autistas, se ha revelado evidente en otras 
quejas tramitadas, como la queja 15/1029, de la provincia de Cádiz, en que a pesar de la Recomendación  
de esta Institución, la Delegación Territorial reconoció la que la Residencia para autistas “Autismo Cádiz” 
sólo tiene doce plazas concertadas y que, además, estando las mismas ocupadas por usuarios jóvenes, es 
“poco probable que a corto plazo se produzca alguna baja”, siendo imposible el reconocimiento de plaza 
concertada al hijo de la promotora de la queja”.

Todo ello ha propiciado que iniciemos queja de oficio 16/6941, conscientes de que en el ámbito de la 
dependencia de las personas mayores de edad y afectadas por trastornos mentales o de conducta diversos, 
por sus especiales características, se enfrentan a una dificultad añadida cuando el recurso prescrito es 
el de Atención Residencial: la insuficiencia de plazas residenciales destinadas por la Administración a dar 
respuesta a las concretas necesidades que demanda su patología y exige su beneficio.

Los supuestos planteados tienen en común las siguientes notas:

• Afectados a los que les es prescrito un recurso residencial adecuado a su perfil. Básicamente, autistas, 
personas con psicodeficiencias, discapacitados intelectuales graves, trastornos de conducta y enfermedad 
mental, todos ellos adultos en un tramo medio de edad y, por tanto, llamados a servirse de este recurso 
en una parte importante y prolongada de su vida.

• La manifestación de la Administración de la imposibilidad de aprobar el PIA, al no contar con plaza 
residencial disponible, acorde con la necesidad del afectado, es decir, con el recurso prescrito.

• La indicación de la imposibilidad de prever cuándo podrán acceder a la referida plaza residencial y siquiera, 
de si podrán hacerlo, al ser escasas las plazas existentes y muy limitada la movilidad de los usuarios, debido 
a su edad y alta la demanda.

Visto en la experiencia acumulada por esta Defensoría que el problema no es aislado, sino una deficiencia 
persistente del Sistema, que deja fuera del catálogo de prestaciones a determinado sector de dependientes, 
hemos acordado incoar la tramitación de queja de oficio, con fundamento en la obligación de esta Defensoría 
de velar por el cumplimiento del deber que compete a los poderes públicos, de garantizar a los ciudadanos 
y ciudadanas la debida protección social, -de la que el Sistema de la Dependencia no es sino una modalidad-, 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-no-se-demore-mas-la-revision-del-pia-para-su-hijo-dependiente
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consagrado en los artículos 49 y 50 de la Constitución española y en los artículos 23 y 24 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

La investigación tiene por objeto conocer:

• El número y tipología de plazas concertadas en el ámbito provincial de cada Delegación Territorial, para 
las personas con los perfiles referidos.

• El total de personas dependientes que tienen propuesto un recurso residencial de los indicados que, por 
carencia de plaza concertada tienen el PIA pendiente de aprobación.

• La indicación de los distintos perfiles de personas dependientes que se encuentran en dicha situación 
de espera.

• La finalidad es poder conocer los medios reales a favor de este tipo de dependientes en nuestra Comunidad 
Autónoma y buscar una solución a su eventual carencia.

1.3.2.1.4 Resolución extemporánea de expedientes de 
dependencia
Como viene siendo habitual el desenvolvimiento del Sistema de Dependencia, al margen de afectaciones 
concretas, se caracteriza por los retrasos en la tramitación de los expedientes, en cualquiera de los 
procedimientos previstos en la normativa. Es decir, ya se trate del reconocimiento de la situación de 
dependencia, de la aprobación del recurso o de la revisión del grado o del segundo.

Poco podemos añadir a esta circunstancia que no es coyuntural, sino crónica y que es causa de la tramitación 
del volumen más importante de las quejas dirigidas a esta Institución, que en muchas ocasiones concluyen 
con el dictado de Recomendación dirigida a la Administración autonómica y/o local.

Especialmente compleja es la situación cuando, además, el interesado ha tenido que someterse a una revisión 
del PIA por cambiar su domicilio de una a otra Comunidad Autónoma. Caso en el que el expediente 
tarda en ser remitido, así como en tenerse por recibido por la Administración autonómica destinataria.

Ello nos llevó a iniciar una actuación de oficio, queja 16/2178, si bien la queja 15/5694, fue la que provocó 
que se inicie la presente investigación, lo cierto es que esta Institución ha recibido otra serie de quejas 
en la que se plantea un problema similar, esto es, un retraso significativo en la resolución del traslado 

del expediente. Exponemos a continuación 
algunos ejemplos:

a) Solicitudes de traslado de personas 
dependientes que residen en otras 
Comunidades Autónomas a Andalucía: quejas 
15/4946, 16/746 y 16/750.

b) Solicitudes de traslado de personas 
dependientes que residen en Andalucía a otras 
Comunidades Autónomas: quejas 15/5135, 
15/5882 y 16/2875.

En la tramitación del expediente ante las ocho 
Delegaciones Territoriales de la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales y la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, 
esta última nos dijo que el procedimiento 
articulado para el traslado de expedientes 
entre Comunidades Autónomas cuando la 
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persona dependiente cambia de Comunidad Autónoma de residencia, se encuentra desarrollado en el 
Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se regulan las prestaciones del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

No obstante lo anterior, el hecho de que el procedimiento se encuentre regulado no conlleva -a nuestro 
juicio- que se encuentre “perfectamente articulado”, como expresa el informe recibido.

Prueba de ello es el supuesto que se planteaba en la queja que dio lugar a la queja de oficio. El interesado, 
afectado por una gran dependencia, deseaba trasladarse a Andalucía, pero no tenía un PIA aprobado 
en Andalucía con un recurso residencial asignado, por lo que no puede hacer efectivo el traslado. 
Por otro lado, al residir fuera de Andalucía, los servicios sociales comunitarios no podían elaborar la 
propuesta de PIA. Tampoco había quedado aclarado, para el caso de que se hubiera aprobado el PIA, como 
se articularía el desplazamiento entre Comunidades Autónomas de una persona que pudiera requerir un 
transporte especializado.

Por otro lado, resultaba llamativa la demora que se producía en el traslado de los expedientes, como se 
observa en las quejas que hemos descrito anteriormente. Y es que si bien podemos entender cierto retraso 
en la aprobación de un nuevo PIA cuando la persona dependiente requiere un recurso especializado en 
el que no existen plazas disponibles, resulta incomprensible que se paralice el traslado de un expediente 
de una persona que se ha trasladado desde Andalucía a otra Comunidad Autónoma y que, por tanto, ni 
siquiera va a suponer un esfuerzo extra de gestión porque haya que impulsar la elaboración de un nuevo PIA.

Tampoco resulta comprensible que un expediente que ha llegado a Andalucía, procedente de otra Comunidad 
Autónoma, permanezca sin tramitar en los servicios centrales durante varios meses, cuando a la vista de 
las normas de procedimiento andaluzas en materia de dependencia, debe darse traslado del mismo a los 
servicios sociales comunitarios para la elaboración del PIA.

En definitiva, aunque el procedimiento de traslado de expedientes de dependencia está adecuadamente 
definido, observamos la existencia de determinadas lagunas que convendría aclarar, así como un 
incumplimiento de los plazos en los expedientes que hemos analizado, que provoca una pérdida del derecho 
al disfrute de las prestaciones y/o servicios que venían disfrutando las personas dependientes afectadas.

Así, hemos procedido a efectuar Resolución 16/2178, en la que tras efectuar recordatorio de deberes 
legales hemos formulado Recomendación para que se adopten las medidas organizativas que estime 
convenientes, con el fin de que las solicitudes de traslado entre Comunidades Autónomas de personas 
dependientes que reciba la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía se tramiten y 
resuelvan en el plazo legalmente establecido.

Asimismo, hemos recomendado que se impulse, en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema de Autonomía 
Personal y Atención a la Dependencia o a través de la vía que estime conveniente, el establecimiento de un 
procedimiento que permita la efectiva resolución de los expedientes de aquellas personas dependientes 
que disponen de un servicio residencial o de estancia diurna reconocido en la Comunidad Autónoma de 
origen y desean desplazarse a otra Comunidad Autónoma, no pudiendo hacerlo hasta tanto no dispongan 
del mismo servicio en la Comunidad Autónoma de destino. Este procedimiento debe resolver cuestiones 
como la responsabilidad en la elaboración del Programa Individual de Atención o la posible convalidación 
del mismo, así como el traslado en el caso de personas que requieran de un transporte especializado.

A fecha de cierre de este Informe Anual, estamos a la espera de respuesta por la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía.

1.3.2.1.5 Dependientes moderados
Sobre el acceso al Sistema de los dependientes moderados, esta Defensoría ha recabado informe de 
todas las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales y tiene pendiente su 
valoración y pronunciamiento.
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En cualquier caso, la mayor parte de los Ayuntamientos que también han emitido pronunciamiento refieren 
o no estar autorizados para tramitar el PIA de los dependientes moderados o haberles sido únicamente 
autorizada la elaboración de la propuesta de los dependientes moderados menores de edad.

1.3.2.1.6 Otros casos particulares
Entre las situaciones particularizadas, nos parece interesante referir un supuesto en el que la Administración 
reconoce la posibilidad de excepcionar la regla general de incompatibilidad entre servicios, para 
atender el interés y necesidad particular de una persona dependiente (queja 15/5702). Particularmente 
entre la Unidad de Estancia Diurna reconocida a un mayor dependiente y el Servicio de Ayuda a Domicilio 
por el tiempo imprescindible que permita que una persona auxiliar le apoye hasta llegar al vehículo que le 
transporta al Centro de Día, al no poder hacerlo por sí mismo.

También es relevante una queja cuya promotora nos expuso que tras serle reconocida a su madre una 
dependencia severa por Resolución de 2011, en noviembre de 2014 se le asignó como recurso el de 
prestación económica para cuidados en el entorno familiar, cuyos efectos se retrotrajeron al 1 de enero 
de 2014. La referida Resolución fue notificada a la compareciente en enero de 2015, momento en el que 
se había producido el fallecimiento de la dependiente el 30 de noviembre del año anterior, es decir, 
días después de que se dictara la Resolución aprobando el PIA.

La cuidadora procedió entonces, por escrito de 30 de enero de 2015, a comunicar a la Administración el 
fallecimiento de su madre, aportando la documentación oportuna que así lo acreditaba, así como la relativa 
a su condición de heredera, solicitando que las sumas devengadas desde el 1 de enero de 2014 hasta la 
fecha del fallecimiento, le fuesen abonadas a ella.

Sin embargo, hasta la Resolución de 9 de junio de 2015, la Administración no acordó la extinción del PIA, ni 
suspendió el pago de la PECEF, momento en el que, en consecuencia, procedió a reclamar a la interesada 
el reintegro de las sumas percibidas indebidamente.

La reclamada opuso la deuda que ella ostentaba a su vez frente a la Administración, considerando que 
lo procedente era compensar su crédito con el reintegro de la cantidad a favor de la Administración, y 
proceder a abonarle la diferencia resultante a favor de la promotora de la queja.

Su planteamiento no fue atendido por la Administración, por lo que acudió a esta Defensoría para aclarar 
el supuesto.

La Delegada Territorial de Sevilla nos respondió finalmente que: “El Departamento de Prestaciones Económicas 
ha comunicado a los Servicios Centrales la rectificación del error, mediante oficio para que procedieran a la 
cancelación del procedimiento de reintegro a fin de abonar la cantidad resultante de la compensación entre los 
atrasos reconocidos y la deuda contraída por extinción por fallecimiento” (queja 15/5637).

1.3.2.2 Personas con discapacidad
1.3.2.2.1 El Sistema Arbitral de Igualdad de Oportunidades y 
no discriminación de las personas con discapacidad
Una cuestión relevante que aborda el Proyecto de Ley de los Derechos y la Atención a las Personas con 
Discapacidad en Andalucía es la de la creación de la Junta arbitral de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de Andalucía, como órgano al que le corresponde la gestión 
y administración autonómica del sistema arbitral regulado en el artículo 74 del texto refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y su normativa de desarrollo.

A este respecto cabe señalar que el Defensor del Pueblo andaluz inició la queja 16/2259, promovida de oficio, 
precisamente por la falta de desarrollo e implantación del Sistema Arbitral de la Discapacidad en Andalucía.
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